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raôviscîa as ®@as®SA
AtÍ4)aío 1," L«d leya» abiigarin an la Peaínsuia, isla* 
ey Oanariae, i loi teinte días de en promnlgaoiôn, 

}toa*i *“ ®® diepaeieee otra oca a. Se entiende hecha la 
« iT^®”^*^’^’Ï dis en qae termina la inaerción de la lay

igaeraaeia de lai leye», ne exonsa de en

«■«»'?* leyea no tenir in electo rotroactiTo, ei no 
paleteo la eontrario. (Oôiiÿ» civil vigente')

^< 3 decreto de 4 do Enero ae 1885 y U Boa] orden 
fotae? 'i* 1091, disponen no se otorgue por lu oor-
** íisu??^^ Proviuciataa ni municipales niagán documento • 
Ï* Hk^i^^Z **** ^'** f®^ rematantes presenten los recibos , 
¡j. j ’’atiBíeeho toa derechos do inserción de los anua- , 
^^^J^noastaa en la &aatta de Madrid y Bousn a 0 siou t, |

SUBOEIPCIÓN PAKTlClljAR

ids OóBOOBS Perolas.
Cames................................ 5
Trimestre,. . . . . 3 ií6
Sais meses............................13 ¡>h
Un aho. 83

Poax*. o» CÓRDOBA Feseies.
Un mes..................... >4
Trimestre.....................  . 11 2bi
Bois mease..............................22 60
Uaafio. 46

miNseroAUcifo, iS tintinee ie geetía.
Se poblice todos loa dius, excepto los domingos,

NOTA UÍPOKTANTfi.—InmadiHt&meníe que loa Sres, Alcaldes 
y Sacre tirios reciban este “EOI.ETIKn dispondrin que so fijo 

un ojomplar en ai sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número sigaieato

Lo Leyna, órdenes y apnecios quo se manden publicár 
en los Boletines Oficiale* se han de remitir al Jefe politico 
reap activo, por cuyo conducto se paLurán á loe editores da 
los mencioaadoa periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 5 y 31 de Octubre de 1664).
Los sehorea Secretarios cuidaría bajo en mau cetreel * 

reaponsabilidad, de conaervar loe udmerca de cats IBelrfÍK, 
coleccionados para su encuadernación, que deber! Terid. 
curse al final de cada aSo.

ADrxBTEKCiA, Conforme con la condición A* ¿el pilo* 
go que ha servido de base para la pub as ta, no no insertari 
aingnn edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que aba ron loe interesados el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, ! razón de 25 céntimos por linea ó 
pane de ella, y la venta ds números anellos ! 38 céntimos.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NÚMEBO 8630

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.—OBRAS NUEVAS.
Ïncondo el expediente de expropiación que en la ciudad de Montoro ocasiona la habilitación para el tránsito de vehículos en 1.a parte com- 

PfeuJi¿jj entro el puente de Montoro y la carretera provincial de dicha ciudad á Ventas de Cardefia, se ha rectificado por la Alcaldía de expre- 
®^^a población, la relación nominal de los propietarios interesados en dicha expropiación, formada por la Jefatura de Obras públicas de esta 
Í^^úviacia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica en este perió- 
^®o oficial para que en el término de quince días puedan exponer las personas ó Ias Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la 

®®úpaciún de las fincas, dirigiendo las reclamaciones á la expresada Alcaldía de Montoro, en la forma que previene el art. 24 del Reglamento 

la ejecución de la referida ley.

I'órdoba 24 de Septiembre de 1898.—El Gobernador, Máximo Chulvi.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas.—Provincia de Córdoba.-Término munieipal de Montoro.
Afilón que remite el Alcalde de Montoro al señor Gobernador civil de la provincia, rectificando la formada por el Ingeniero encargado que 
*^ verificado el replanteo para la construcción de las obras de habilitación para el tránsito de vehículos de la parte comprendida entre el 
Púente de Montoro y la carretera provincial de Montoro á Ventas de Cardeña.

^^ 0 PAUTE QUE HA DE ESPKOPIABSE NOMBRE DEL DUEÑO

( KOMBRE

Bu residencia. DEL ADMINISTRADOR

Su Olese

residencia de la finca

NOMBRE DE LOS COLONOS 

ó ARRENDATARIOS

íbeV^^ °®^® ®“ ** oaJIá Poeate, núm, 28, D, Maanel Garijo é Isasa... 
’‘‘8to qm^ ^®*‘ ^* derecha entrando la del nú*
^•ibi y^® ^® nxisoiB oalle, de dolía Antonia!
^* oaí? izquierda oaea número 79 de|
^fhal ^ ®*^®’'®i de don Joan José Molina
^^ oal^ ^ «spaláa Ia casa número 20 de'
^"ftllo* ^****'^’f®®’ *^® ^°® Boqae Lara Ma-'

Montoro„ o Urbana.. D. Joeé Sánchez Espejo.

lHontoro veinte de Septiembre de mil ochocientos noventa y ocho.—El Alcalde, Fernando Cañete.
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AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 2633
Encontrado sin dueño conocido un 

«ardo en la huerta denominada Naran
jal de Almagro, de este término,y cons
tituido en depósito en el Asilo de men
dicidad, se anuncia ai público pera que 
la persona á quien pertenezca deduzca 
la reolamaoión oportuna ante esta Al
caldía.

Córdoba 22 de Septiembra de 1898. 
—El Abalde, Jaime Aparicio.

LUQUE
Núm. 2641

Don Antonio López de la Torre, Alcalde 
constitucional de e.ta villa.
Hago saber: qae la reoaudaoión de 

oédolas personales de este año econó
mico de 1898 á 99, dió principio al día 
cuatro dal actual, haUándoBB estableci
da en la planta alta de las Casas de 
Ayuntamiento, desde las diez de lo 
mañana á cuatro da la tarde, 4 cargo 
del recaudador nombrado al efecto, y 
por té: mino da tres meses, que espiran 
en tres de Diciembre próximo.

Lo que se hace público por el pre- 
«eate, á fin de que loa contribuyentes 
pueden proveerse d* ellas sin recargo 
durante dicho periodo.

Luque 24 de Septiembre de 1898.— 
Antonio López de la Torre,

BAENA
Núm. 2643

Don Eaíaol Alcalá Buelga, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose verifi

cado el derribo del edificio roinoso co
nocido por Ermita de Jesús, sito en ¡a 
plaza y caite Calzada, de esta villa, por 
cuenta del Ayantamiento, según se 
anón oí ó en el Boletis Oficial de la 
provincia del día 11 de Julio último, 
por ignorarse à quo persona ó entidad 
pertenezca, se enaganaráu los materia
les que han podido aproveoharee y al 
efecto se verificará la oportuna subasta 
el día dos de Octubre próximo venide
ro, de doce de la mañana á una de la 
tarde, «n la Casa Ayuntamiento,

Las piedras, tejas y ladrillos, han si
do tasados en dosoientas pesetas, y les 
puertas y ventanas, palos y demás efec
tos de madera y hierro en doeoientas 
ochenta peeetas.

La subasta se celebrará por pujas á 
la llana y por grupos ó separación de 
materiales, bajo los tipos que indivi
dualmente tienen señalado en su valo
ración respectiva y oondioiones del 
pliego que ee halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, hasta el 
acto de la sobasta.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y para el de la persona 
ó entidad á quien psdiere pertenecer 
dicho inmueble.

i

à

f

Baena 24 de Septiembre 
B. Alcalá.

de 1898,-

Ccauiión mixta de Keeletamiento de la proviacia de Gdidolia

Zona militar de

Nûm, 2611

Reemplazo de 1838.

REPARTO entre los pueblos que á la misma pertenecen del contin

gente señalado para el reemplazo del año actual.

PUEBLOS

VILLARALTO
Núm. 2642

Don Manuel Valverde Peralbo, Alcalde oons- 
tituoional de esta villa.
Hago saber.' que )a cobranza de cé

dules personales del año 1898 á 1899, 
queda abierta desde el día quince del 
actual al nueve de Noviembre próxi
mo, en conformidad con la circular del 
señor Administrador de Haoienda, fe
cha 10 de Agosto último y publicada 
en al Bolbtin Oficial del 12 de dicho 
mee, en cuyo periodo podrán obtener 
sin recargo loa individuos sujetos à di
cho impuesto, y en su virtud queda sin 
efecto el periodo de oobranza que apa 
rece publicado en el Boletín Oficial 
del día 21 del presente, haoiéndose 
constar que tienen el 30 por 100 tran
sitorio y 20 por 100 de guerra.

Villaralto á 23 de Septiembre de 
1898.—Manuel Valverde.—P. 0.: El 
Saoretario, Diego Garola.

VALSEQUILLO
Núm. 2644

Don Venancio Gano Fernández, Alcalde del 
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber.’ que terminado por la 

Junta repartidora el reparto de oonsn- 
mo para el año económico actual de 
1898 á 99, de las especiet qua no fúe- 
ren arrendadas, queda de manifiesto ai 
público en la Secretaría de este Aynn- 
tamiento y por el término de ocho días; 
advirtiendo qae el día dos del próximo 
mea de Octobre, á las diez de so ma
ñana, se reunirá el Ayuntamiento y 
Junta en sos Casas Consistoriales, al 
objeto de oír las red am ación as verba
les que se hagan y resolver estas y las 
que po' escribo se habiesen presentado, 
todo conforme previene el reglamento 
vigente.

Valsequillo 22 de Septiembre de 
1888.—El Alcalde, Venancio Cano.— 
F. 3. M„ el Seoi etario, Gabriel Pineda.

Adamuz.......................
Alcaracejos................. 
Almodóvar..................  
Añora........................... 
Belalcázar..................  
Belmez........................  
Blázquez...................... 
Bujalance.....................  
Cañete de las Torres... 
Carlota......................... 
Carpio.......................... 
Conquista................ . .
Córdoba........................ 
Dos Torres..................  
Espiel...........................  
Fuente Obejuna...........  
Fuente la Lancha.......  
Fuente Palmera...........  
Granjuela....................  
Guadalcázar................  
Guijo,.'........................ 
Hinojosa......................  
Hornachuelos..............  
Montoro.......................  
Obejo...........................  
Palma del Rio............ 
Pedro Abad................

1 Pedroche......................  
Posadas.....................  
Pozoblanco................ 
Pueblo Nuevo..........  
Peñarroya.................  
Santa Eufemia..........  
Torrecampo.............. 
Valsequillo...............  
Villa del Río.............  
Villafranca...............  
Villaharta................. 
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque

1 Villanueva del Rey.
¿ i Villaralto

| Villaviciosa...........
5 Viso.

Nútc. 2647

Fallecimientos ocurridos el día 21 de Septiembre

EDADESTADOSESOPABBOQDIAS ENFERMEDADES

Catedral 
Idem 
idem

Hembra 
Verón 
Hembra

Soltera 
Idem

91

89 años
33

1

Diarrea senil. *
Taberoniosie pulmonar 
Enteritis.

DIA 22 DE SEPTIEMBRE

Catedral Hembra 16 días Gangrena de la boca.
San Francisoo Varón 4 años Gastroenteritis,
Catedral Idem n 16 días Íoteriaia.

Aldeaquemada...........  
Andújar.......................  
Arjona.........................  
Arjonilla.................... .
Arquillos...................... 
Bailén..........................  
Bailos...........................  
Carboneros ................  
Carolina......................  
Cazalilla...................... 
Escañuela....................  
Espeluy........................ 
Guarromán................ .
Higuera de Arjona.... 
Linares........................ 
Lopera.........................  
Marmolejo.................... 
Menjibar...................... 
Navas de Sanjuan..,. 
Santa Elena................  
Vilches......................... 
Villanueva de la Beina.

Oórdoba 22 de Septiembre de 1898,—El Secretario, Macael Varo.
-El Alcaide, Aparicio.

TOTALES,

Número de sol- 
dados base del 

reparto.

Contingente de Ultramar

Entero Décimas Cupo ^

30 8 2 8
11 3 > 3
11 3 > 3
24 6 6 6
B9 16 2 16
56 16 3 16

9 2 6 3
70 19 2 19
19 : 6 3 6

11 2 11
23 | 6 3 6
9 2 6 2

304 83 3 83
34 9 3 10
29 7 8 8
86 23 6 24

> > >
23 6 3 6
10 2 6 9 1
10 2 6 3
6 1 4 1

62 17 > 17
25 6 7 7
56 15 1 16
12 3 3 3
42 14 2 14
16 4 4 4
24 6 5 7
29 7 8 8
60 16 4 17
29 7 8 8
10 2 6 2
11 3 > 3
26 7 1 ¡7
13 3 5 ' 3
26 7 1 18
19 6 3 6

> > >
72 19 6 20
16 4 4 4
11 3 3
30 8 2 8
30 8 2 9
29 7 8 7

7 2 > 9
96 26 3 27
37 IO 1 10
32 8 8 9
9 2 4 3

37 10 1 10
14 3 9 4
10 2 8 3
53 14 6 15
6 1 3 1
8 2 1 2
2 > 5 1

18 5 > 16
10 2 8 1 2

149 40 9 1 41
35 9 6 9
17 4 6 5
21 6 7 5
24 6 5 6
2 » 5 1

24 6 6 6
15 

____________
4 1 4

2.135 661 260 | 686

Contingente 

e la Peninsnle

22
8
8

18 
43 
40

6 
61 
14 
30 
17

7 
221 
24 
31 
62

17 
7
7 
4

45 
18 
40

9 
28 
13 
17 
31 
43 
21
8 
8

19 
10 
18 
14

53
13
8

23 
21 
22

& 
69 
27 
33
6 

27 
10
7 

38
4 
6
1

13
8 

108
36 
12 
16
10

1
16
11

1.643
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29 DE SEPTIEMBRE DE 1808 3

PUEBLOS.

Añora..............
Blázquez

Conquista 
íuente Obejuna 

^edroche.
Valsequillo

Granjuela..........
«Uijo

Demostraeión del sorteo de las décimas.

Décimas

n 1*^5
2

10

Números obtenidos en el sorteo.

9
3

8
7

6
6

4
Í

PUEBLO QUE APHONTA EL HOMBRE

Blázquez.

5
6

6
5

6
4

10

10

10

3 
f

10
9

9
6

10
2

7
8

4
6

9
6 Fuente Obejuna.

4
6

2
4

3
7

6
2

i
8 Pedroche.

R
7

10
3

i 8 Granjuela.

Córdoba.

pi^adalcázar 
Abad

6
4 10 2

9
6
8

í
10

5
3

4 7 Guadalcázar.

^ülanueva de Córdoba... 
'^^^Janueva del Duque....

6
4 10 9

3
i
5

4
10

2
7

6 8 Villanueva de

^efiarroya
Cilanco.

6
4 10 B

4
7
9

2
6

8 
i

3 10 Pozoblanco,

® '^machuelos
««ente Palmera 7

3 10 4
7

10
5

2
9

3 6 8 f Hornachuelos

^piel 8
2

5 10
9

i 7 2 3 8 4‘Haralto.......................... 10 6. Espiel.

&ío Nuevo 
^eíalcázar 8

2 10 T
8

5
3

9 2 6 f i 10 Pueblo Nuevo

Í^sadas...
8 
2

8 
2

3 K 9 1 4 10 7 8Calina,_ ’ 10 6

9
4

2

8 
f

Posadas.

5 3 10 6 7 2' ‘Uavidosa........................ 10 Villaviciosa.

Jíbafraaca.. 3 4 6 3
3
3
1

9
7 
í

5
10

8
2^í'pM.... 10 Villa del Rio.

'‘11a deli-iío.’;\

■2
3

10 
i
2 
3

4
8

9
2
3

10 6
7

Belmez.

9 9
5

4 
í3 2

3
1
1

10 10
3
7

6 8 Dos Torres.u*’‘«campo.. .. 
"Woro....'

6 2 i 5 0 9
Sauta Elena.aches 6 10 8 3 7 4 10

B
6 10 4

8
6
6

3 3 
/

9
10 Espeluy.

4 1 2 4 7
Arquillos.“lotira.,,'' 6 10 9 3 6 10 5 8

V^'^'^jar .. 3 10 4 2 2
7 5

10

6 9 7 3 8 10

2 8

Andújar.

9 10 3 7 / 9 8 Linares.“ûaeva de la Reina,,. 1 4

3 8 2 5
6 í 3 9 4 0 Carolina,1 10 10■1 7

9
1

3 10 1 4 3 5 a 7 9^^Afiuela' ' 10 8 Baños,

g 12 3C) 5Î9 9 7 24 26 5 ArjouiUa.8
8
6

23 í 4 11 14 21 2230 16
16

28 18
3 27

8
13

6
17

10
20

26 19 Carboneros. 
Marmolejo,

í

ï
Í 
E

i

J

ï

i

JEFÀTUR£DE MINAS
Núm. 2648

Número del expedienta 3,893

Don Tomás Merino y Borrés, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: qoe por den Antonio 

Mario García, vecino de Linares, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, ana instancia fecha 10 de 
Septiembre corriente, solioitasdo se le 
concedan doce pertenencias para la mi* 
na denominada “Tres Amigos„, de mi
neral plomo, sita en el término de Mon
toro ; en la sierra del mismo poeblo, 
al pago de Cardeñas, sitio Cortijada 
del Cerezo, y de ella el Cerro del Col
chón, terreno da la propiedad de doña 
Lotea Fresco, viuda de don Gregorio 
Molinero, vecina de Montoro; cojo re- 
giatro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 24 del mismo 
mee, salvo mejor derecho, bajo la si^ 
gmente designaoióo: Se tendrá por 
ponto de partida la boca de mina vieja 
qne existe en dicho cerro del Colchón, 
como á la mitad de la vertiente Occi
dental. Deade este sitio se medirán 159 
metros en dirección Este y se clavará 
la 1.* estaca; de ella en dirección Nores 
as medirán 300 metros y se clavará la 
2,* estaca; desde ella otros 200 si Oeste 
y se fijará la 3.* esbace; desde esta en 
dirección Sar se medirán 600 metros y 
se clavará la 4,* estaca; desde ella 200 
metros al Este y se clavará la 5 * esta
ca, y desde esta 300 metros el Norte y 
ae llegará é la 1.‘ estaca, qnedando 
comprendido dentro de la figera traza 
da on espaoio de terreno eqoívalente á 
las doce pertenencias qae se denon- 
cian.

Lo qae ea publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sa ea ota días 
puedan producir sos rede ma cienes, 
conforme al art, 24 de la ley, los qna 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 27 de Septiembre de 1898. 
— Éi Ingeniero Jete, Tomás Merino.

Áníieiicia
Número 2632

Don Alfonso Moreno y Fernández de Bodas, 
Vicesecretario do esta Andienoia provin
cial.
Por el presente cito, llamo y empu

ño A Joan Maret Boz, pera que compa- 
rezoa á declarar corno testigo en estra
dos de esta Audienota, el día qninoa de 
Octabro próximo, á les o coa de so ma
ñana, en cayo día tendrá logar la vista 
en jnioio oral y público de la causa se- 
guilla en el Jozgado de instrnooión de
esta oapital, contra Florencio López 

| González, por el delito de harto; en U 
J inteligenoia de qae si no lo verifica le 
1 parará el perjaioio qae haya logar en 
I derecho.

1 x 1 a i Córdoba veinte y ano de Septiembre
^'probado por la Comisión mixta de Beclutamiento, en sesión del día de noy. • j 1 uf v 1 de mil ochooientos noventa y ocho.—

. Córdoba 20 de Septiembre de 1898.—El Presidente A., Juan J. de la Bastida,—El Secretario, i Alionso Moreno.
>5^1 María Castiñeira. |
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.JUZGADOS
BAENA

Número 2486
Itoa Nicolás Company Márquez, Juez de pri

mera instancia de este partido.
Por el presente se hace saber: que 

Don Francisco Salomón Vázquez Ji 
ménez. Presbítero y de sesenta y cua
tro afios de edad, falleoió sin testar en 
esta villa, de la qae era natural y ve
cino, el dia siete de Mayo del corrien
te alio; y habiéndose solioitado que se 
haga la declaración de herederos abin- 
tsatato del misino ea favor de ens seis 
sobrinos carnales Don Jesé, Doha An
tonia, Don Francisco, Doha Guadalu
pe, Don Antonio y Daña Carmen Váz
quez y Moreno, se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á la 
herencia de aquél, pura que comparez
can en este Juzgado á reolsmarlo, den
tro de treinta días, contados desde la 
ínseroión del presente en el Boletín 
OnoiÁL de esta provincia; previnién
doles que si no se personan en forma 
en el expedients qse el eísoto se ins
truye; loa parará el perjuioio á que ha
ya logar.

Baena veinte y dos de Agosto do 
mil oohooientos noventa y ocho.—Ni- 
coíás Company.-El actuario, José San
tano.

na de onohillos de postres y poroión de 
oubiertos do metal; ouatro cortinas de 
gatería, de percal, y dos paree de vioi- 
1103 de paertes de cristal, oscuros, á 
rayes.

Efectos susiraidos del casero

Ciento veinte y cinco pesetas en un 
billete del Banco de ciento y lee vein
te y cinco en cinco monedas de á cinco 
en una boles; tres fanegas da trigo; 
unas sefiideras de jerga en buen esta
do; ona canana de caero; ana enema ó 
bocina de metal dorado; an cinturón 
de cuero; ona bolsa de maoioión; un

i

i

polvorín de cuerno; ana almohada de ‘ 
lana, y una bota para vino. 1

AGUILAR
Núm. 2626

Núm.2640 £
Por la presente requisitoria, cito, - 

llamo y emplazo á Julián de San An
tonio Jiménez Montilla, vecino de 
Paente Genil, contra el qoe se sigue ¡ 
causa con otros, en eate Juzgado, por 
juegos prohibidos, para qae en ei tér
mino de diez días, comparezca en este 
dicho JazgaJo, para nntifioatle el acto : 
de terminación del samario, cayo indi
viduo se enoontraba por dicha causa en 
libertad provisional, y habiendo ocul
tado so presentación á los Hamaroiea- : 
tos que ae le han hacho, dejando de - 
oamplir la obligación que contrajo, he 
decretado con esta fecha so prisión 
provisional, y se le aperoibe, que si en ■■ 
el término que se le concede no verifi- j

Núm, 2636
En virtad da lo mandada por el se

bor Juez da este partido, en pro vi den 
01a de hoy diotada en el BUmario que se 
sigue en esté Juzgado, contra don 
Florentino Ramos Pardo y don Am
brosio Prieto y Zaz, por retenoión ile
gal de aneldo à Dolores Jurado Buja
lance, se cita á Manoel Bermudez, cu
ya vecindad y actual paradero se ig
nora, cayo enjeto ha estado trabajando 
en la carretera en occstruoción de esta 
Villa á Valenzuela, de donde se ausentó 
en el mes de Jalio último, y se le cita 
á fin de qne dentro dei término da diez 
días, á contar desde le publicación de 
la presente en la Gaceid de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, para re- 
oibirle declaración en dicho Bumarlo; 
previniéndole que si no oompareoe le 
parará el perjnioio á que haya logar 
con arreglo á la ley.

Baena quince de Septiembre de mil 
ochocientos neventa y ocho.—El ao- 
tnario, José Santano.

ARCHIDONA
Núm. 2635

Den José Oppelt y Garda, Juez de iuslruc- 
ción de esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al procesado en causa sobre hurto, 
Andrés Fajardo Medrano, de onarenta 
y castro afios de edad, hijo de Joan y 
de Josefa, casado, natural de Bename
jí, vendedor ambulante, de vecindad 
desconocida, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el si-

í oa sa presóntaoión, será daolarado te-
Don Mariano Alcón y Gutiérrez de Acuña, { ^^^^ conforme á la regle primera del 

Juez de iastmooión de este partido. •
Por la presente reqaisitoria, qae se 

insertará ea los Boletines Ofieiaíes de 
esta provincia y la de Sevilla, así corno 
en la Gaceta de Madrid, encargo á los 
eefiores Jueces do instroooión, autori
dades y agentes de Ia policía judicial, 
Be practiquen activas y efioeoes dili 
genoias, en la busca de los efectos que 
á continuaoión se desoriben, y captara 
de là persons ó peraonas en cayo po- . 
der ae encuentren, sí no jnetifioan en 
legítima adquieioión, poniéndoloa en 
so caso anos y otros á dispoeioión de 
este Juzgado, cuyos efectos, como da 
la propiedad de don Rafael Crespo Cal
vo y de so guarda y casero Antonio 
Pérez Lópea, fueron sostraídos del ca
serío de Ia hacienda nombrada Colín, 
de este término, desde la noche del ca
torce del actual á la madrogada del 
diez y siete del mismo, habiendo sido 
violcntadse tas puertas para llevar á 
efecto la suatracoión.

Dada en Aguilar á veinte y dos de 
Septiembre do mil oohooientos noven
ta y «oho.”Mariano Halcón.—El ac
tuario, Timoteo Sánchez.

Efectos sustraídos del señor Crespo

Una carabina Remigtón, con cartu
chera de veinte cartuchos; tres colcho
nes de lena; tres cobertores, ono en
carnado y dos blancos; doa joegos de 
sábanas de cada ana de dos camas, con 
las castro almohadas; dos modas de ro 
pa blanca de sefiora y otras dos de ca
ballero, marcadas les primeras con laa 
iniciales A. T. y las segundas con R.O ; 
as crucifijo de metal; un varómetro; an 
reloj de pared; an estucha con dos cu
biertos de plata; un anteojo de larga 
vista; an eatoche ó caja con ana doce

artíoul» 835 da ta ley de Enjuiciamiea- 
to orimi&al, paran dole el perjuioio que 
haya loger.

Al misoio tiempo mego y enoargo á 
todas las antoridades, civiles, militares 
y dependientes dei orden jadioial, dis
pongas la basca y captare de dicho 
prooeeedo, y caso de ser habido lo re
mitan à mi disposición con las segari- 
dedes oonvenientee.

Dada en Agailar á veinte y dos de 
Septiembre de mil oohooientos noven
ta y ocho.—El actuario, Manuel Maldo
nado.—V.* B.*: Halcón.

malización del contrato», y Que, su 
vista de tal precepto, es iucontroW- 
tibie que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de sel 
tan claro y terminante el precept^' 
referido, las Corporaciones citadas u^ 
muestran el celo que debían exigiez 
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para r®* 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de ^ 
derechos de inserción de los anuncio

1 en la Gaceta de Madrid, y 
i Considerando, por último, Q”® 
í cuando los indicados preceptos ví^ 
} nen en pro de la petición de los 
¡ tarios, es absurdo que éstos, apm 
! de no percibir los honorarios á Qi’ 
• tienen perfecto y legal derecho, sa 

fragüen además los gastos de p»P 
? sellado y timbres necesarios al eo 

plimiento de su come tifio, para el c^i 
!son solemneraente requerifios;

8. M. el Rey (Q. D. a), y»» 7 
nombre la Reina Regente fiel R^^“j^ 

I ha tenido á bien disponer que 5®. 
’• sucesivo las Corporaciones 
f les y municipales no procedan ai 0 
I gamiento de la escritura fié lo® ® 
1 tratos que celebren, sin que en el 
; to de referencia exhiban los r®® 
, ..Sguardo, fié
* her constituido la fianza definih^e^j^ 
( su caso, teniendo en cuenta pe^’^^^gl 
j Io expresado en el art. 21 del j^g 

decreto de 4 de Enero de 1883, 
recibos de haber satisfecho los ® ^æ 
chos devengados y suplementos a 
lantados por el Notario ó Not^..

gaiente á la inserción del presente, 
: comparezca en la oaroel de este parti, 
i do; bajo apercibimiento, si no lo verifi ____ ___________ ______
1 ca, de ser declarado rebelde, y pararle . fautes, además del reSj 
1 el perjoioio á que haya lugar en de- j

reobo.
Y rasgo á las antoridades oivilsB y 

militereB y agsates de le policía jadi
oial, procedan á la basca y captara de 
dicho procesado, si ee habido, á dispo- 
BÍoión de eate Juzgado, en la oeroel del
partido.

Dada en Archidona à veinte y uno 
de Septiembre de mil oohooientos no- 
vecta y ocho.—José Oppelt.—El Se
cretario, E. Almohalla.

automantes de la subasta, w .^, 
1 por exceder de 50.000 pesetas, ¿3 
i re sido doble y simultánea; y a»® ^.,j 

igual documento que acredite b 
satisfecho los derechos de inser -, 

' de los anuncios en la Gacela «^ ' -

1 Sección de anuncios

BAENA
Núm. 2634 1 

Cédula de citadin i

En sumario qae se sigue en este Juz
gado, contra Hermógenes Santiago y 
Santiago, vecino de Ubeda, por hurto 
de caballerías, se ha dictado anto por 
el sefior Jaez de iastmooión de este 
partido, con fecha de hoy, mandando 
se cite por medio de la presento á un 
enjeto de apellido Santiago, cayo nom
bre y spellido se ignora, qae ea tío del 
dicho prooeeedo Hermógenes, y qae 
en la noche del dos del actual, estuvie
ron juntos en esta villa oondnoiendo 
cuatro caballerías menores, para qae 
comparezca iamedíatamente ante este 
Juzgado, para prestar deolaraoiÓB ea 
dicha causa; apercibido qoe de no v®* 
rifioarío le parará el perjuicio que haya 
logar.

Y para que llegas á conooimíento del 
interesado, se expide la presente cédu
la en Baena á veinte y uno de Septiem
bre de mil oohooientos noventa y ocho. 
—José Santano.

3 En apoyo de la advertencia que se 
í hace en la cabeza de este periódico 
i oficial, y para mejor inteligencia de 
j cuantos en el orden oficial ó particu- 
\ lar publiquen anuncios, sea cual fue- 
j re su procedencia, se inserta á con- 
Í tinuaoión el siguiente documento:

! «liiisteiiii le la Ettoiiaciín
j REAL ORDEN
í Vista la instancia elevada á este

Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 

i Ayuntamientos, en la forma más con- 
j veniente, que no procedan al otorga- 
Í miento de la escritura de los contra

tos que celebren, sin que el rematan- 
I te acredite, según está prevenido, que

ha satisfecho los honorarios devenga-

de los anuncios en la Gaceta »® ¡^ 
drid y Boletín Oficial de w P^^ 
vincia. Al propio tiempo que ^V ijjjí- 
los contratos se celebren por ij. 
nistración, por hallarse co®P pt^í 
dos en el caso que, como tiXi^^ j^l 
de subasta, marca el párrafo 0.
art. 36 del Real decreto de 4 d® , je 
ro de 1883 ya citado, ó sea ®®upgtB> 
que se hayan celebrado dos su jj, 
al efecto, sin que en ellas se 
taran los licitadores, se exij» ’»1^^. 
mente al concesionario, antes “® ptos 
gar la escritura, análogos Jocil’' ^^^j.

1 que justifiquen el pago de ^^^^jos^ 
j chos de referencia; entendí ^^e 
í también que si la Corporación _^,^ ¿ 

á cabo por sí propia el ^^’’^^jjtT’*' 
obras qua hubiese intentado c^ # 

i tar, será ella misma la obug ^ je- 
abonar al Notario ó Notaries . .gP'

doa por loa mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.“ que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesarich 
mente, entre otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar loa 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for-

reehos devengados por éstos «^ 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V.
su conocimiento y efectos eons e^ j^^j 

i tes; advirtiéndole que á la es*^ 
í vedad deberá remitir V.
’ Ministerio un ejemplar del » ^ s® 
t Oficial de esa provincia e^^ 

inserte esta Real orden. ? 6 ®®
* á V. 8. muchos afios. Maúf^
■ Agosto de 1891.—Silvela.^ 'a<Í®’"* 
■ Sr. Gobernador de la
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